
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE P.J.; PROY DE LEY DECLARANDO EL ESTADO 

DE EMERGENCIA CANINA EN LA PCIA., POR EL TERMINO DE UN 

AÑO A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE. 

EXTRACTO 

2000 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 510

12-12-2000   Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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